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VISTO:

Las presentes actuaciones relacionadas con la propuesta de modificación de
Planta por cargos provenientes del Programa de Incorporación de Docentes Investigadores a las
Universidades Nacionales (PRIDIUN), aprobado por Resolución R. 1263/19; y

CONSIDERANDO:

QUE en el seno del Consejo Superior mediante Resolución CS-301/19 se crea un
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación semiexclusiva (JTPSD) destinado a la Facultad
de Human>''ades, el cual proviene del crédito presupuestario del mencionado PRIDIUN.

QUE mediante Providencia N°2.600/19 el Secretario Administrativo de esta
Universidad solicita realizar las actuaciones pertinentes a la modificación de Planta a los efectos
de dar de Alta un cargo de JTPDE.

QUE en esta Unidad Académica dicho crédito presupuestario ya se encuentra
financiando el incremento de dedicación de semiexclusiva a exclusiva en el cargo interino de
JTPSD del Dr. Marcelo Jorge Navarro.

QUE el Departamento de Personal como así también la Dirección General
Administrativa Contable de esta Facultad realizan el respectivo informe.

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante Despacho N°
609 aconseja dar curso favorable a lo solicitado y elevar la propuesta al Consejo Superior para su
considerac:ijn.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del 24 de setiembre de 2019)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°,- SOLICITAR al Consejo Superior la modificación de Planta Docente de la
Escuela de Ciencias de la Educación en el marco del PRIDIUN, de acuerdo al siguiente detalle:

Cargos a dar de BAJA

Dos (2) JTPSD

Cargo a dar de A LTA

Un (I) JTPDE

ARTÍCULO 2°.- COMUNIQÚESE con copia a Dirección General de Personal, Decanato,
Dirección General Administrativa Contable, Departamento de Personal de la Facultad,
publíquese en el Boletín Oficial, y siga al Consejo Superior de la Universidad para su
intervención y demás efectos.
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